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Procedimiento: Cambio de plan en los mismos estudios 
Plazo máximo para resolver: Dos meses. 
Efectos de la falta de resolución expresa: Desestimatorios. 
Órgano de resolución: Decano o Director del Centro. 

Procedimiento: Preinscripciónde Tercer Ciclo. 
Plazo máximo para resolver: Dos meses. 
Efectos de la falta de resolución expresa: Desestimatorios. 
Órgano de resolución: Director del Departamento. 

11.- PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE GESTiÓN DE PERSONAL 

Procedimiento: Reingreso al servicio activo de 
personal con reserva de plaza y destino 
Plazo máximo para resolver: Dos meses. 
Efectos de la falta de resolución expresa: Estimatorios. 
Órgano de resolución: Rector. ' 

Procedimiento: Reingreso procedente de suspensión 
por tiempo inferior a seis meses. 
Plazo máximo para resolver: Diez días. 
Efectos de la falta de resolución expresa: Estimatorios. 
Órgano de resolución: Rector. 

Procedimiento: Reconocimiento de grado personal y 
servicios previos 
Plazo máximo para resolver: Dos meses. 
Efectos de la falta de resolución expresa: Desestimatorios. 
Órgano de resolución: Rector. 

Procedimiento: Vacaciones en período ordinario. 
Plazo máximo para resolver: Un mes. 
Efectos de la falta de resolución expresa: Estimatorios. 
Órgano de resoluciGn: Profesorado: Rector; PAS: Gerente. 

Procedimiento: Permiso por nacimiento de hijo o por 
muerte o enfermedad grave de familiar 
Plazo máximo para resolver: Un día. 
Efectos de la falta de resolución expresa: Estimatorios. 
Órgano de resolución: Profesorado: Rector; PAS: Gerente. 

Procedimiento: Permiso por traslado de domicilio sin 
cambio de residencia. 
Plazo máximo para resolver: Diez días. 
Efectos de la falta de resolución expresa: Estimatorios. 
Órgano de resolución: Profesorado: Rector; PAS: Gerente. 

Procedimiento: Permiso para concurrir a exámenes finales. 
Plazo máximo para resolver: Cinco días 
Efectos de la falta de resolución expresa: Estimatorios. 
Órgano de resolución: Profesorado: Rector; PAS: Gerente. 

Procedimiento: Permiso de una hora de ausencia del 
trabajo por cuidado de hijo menor de nueve meses. 
Plazo máximo para resolver: Cinco días. 
Efectos de la falta de resolución expresa: Estimatorios. 
Órgano de resolución: Profesorado: Rector; PAS: Gerente. 

Procedimiento: Permiso para el cumplimiento de un 

deber inexcusable de carácter público o personal 
Plazo máximo para resolver: Tres días 
Efectos de la falta de resolución expresa: Estimatorios. 
Órgano de resolución: Profesorado: Rector; PAS: Gerente. 

Procedimiento: Permiso por maternidad o adopción. 
Plazo máximo para resolver: Cinco días. 
Efectos de la falta de resolución expresa: Estimatorios. 
Órgano de resolución: Profesorado: Rector; PAS: Gerente. 

Procedimiento: Permisos al PAS por asuntos particulares. 
Plazo máximo para resolver: Diez días. 
Efectos de la falta de resolución expresa: Estimatorios. 
Órgano de resolución: Gerente. 

Procedimiento: Licencias por asuntos propios (Art. 73 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado) 
Plazo máximo para resolver: Diez días. 
Efectos de la falta de resolución expresa: Estimatorios. 
Órgano de resolución: Profesorado: Rector; PAS: Gerente. 

Procedimiento: Reducción de jornada por razones 
guarda legal. 
Plazo máximo para resolver: Diez días. 
Efectos de la falta de resolución expresa: Estimatorios. 
Órgano de resolución: Profesorado: Rector; PAS: Gerente. 

Procedimiento: Permisos sindicales. 
Plazo máximo para resolver: Diez días. 
Efectos de la falta de resolución expresa: Estimatorios. 
Órgano de resolución: Profesqrado: Rector; PAS: Gerente. 

Procedimiento: Licencia por matrimonio. 
Plazo máximo para resolver: Diez días. 
Efectos de la falta de resolución expresa: Estimatorios. 
Órgano de resolución: Profesorado: Rector; PAS: Gerente. 

Procedimiento: Excedencia por el cuidado de hijos. 
Plazo máximo para resolver: Un mes. 
Efectos de la falta de resolución expresa: Estimatorios. 
Órgano de resolución: Rector. 

Procedimiento: Excedencia voluntaria por otra actividad 
en el sector público (Art. 29. 3 a) de la Ley 30/1984) 
Plazo máximo para resolver: Un mes. 
Efectos de la falta de resolución expresa: Estimatorios. 
Órgano de resolución: Rector. 

Procedimiento: Excedencia voluntaria por interés 
particular (Art. 29. 3 c) de la Ley 30/1984) 
Plazo máximo para resolver: Tres meses. 
Efectos de la falta de resolución expresa: Estimatorios .. 
Órgano de resolución: Rector. 

Procedimiento: Jubilaciones voluntarias, 
Plazo máximo para resolver: Tres meses. 
Efectos de la falta de resolución 'expresa: Estimatorios. 
Órgano de resolución: Rector.. ' 

Procedimiento: Prórroga de Jubilación forzosa. 
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